
E D I C T O

Don Guillermo P o m p a  Herrera, Alcalde Presidente
del Excmo. A yu nta m ie nto  de esta Capital

H A G O  S A B E R : Que el Excm o. Ayuntam iento 
de mi presidencia en Sesión celebrada el día de 
ayer, acordó se prohíba term inantem ente, a p a r
tir de esta fecha, estén depositados en las vías 
públicas los escom bro s procedentes de obras, 
más de V E IN T IC U A T R O  H O R A S , debiendo se r 
trasladados dentro de citado tiempo al sitio o sitios 
destinados por esta C orporació n, a cuyo fin no 
deben se r sacados del recinto de las obras, 
más m ateriales que los que se calculen puedan 
s e r retira dos en el día; y advirtiéndose que de la 
contravención de lo ordenado, serán única y ex
clusivam ente responsables los propietarios de 
las fincas, a los que les im pondré el m áxim um  de 
multa que me autoriza la Ley.
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